
REGLAMENTO DE GENERADORES DE VAPOR 

ANEXO 7. ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS (END) 

Requisitos Generales 

El procedimiento de ensayo y el criterio de aceptación, se elaborarán bajo una norma 
que esté de acuerdo con el código de fabricación del Generador de Vapor. Los 
ensayos deben generar un reporte de resultados, el cual ubicará claramente dónde 
fueron aplicados estos métodos. 

Requisitos Específicos 

Para los ensayos de Líquidos penetrantes y/o Partículas Magnétizables, Ultrasonido, 
Radiografía y/o Gammagrafía, la interpretación de resultados y los reportes deberán 
ser realizados y firmados por personal certificado como mínimo Inspector Nivel II.  

Para los ensayos de Radiografía y/o Gammagrafía será necesario adicionalmente 
poseer las autorizaciones otorgadas por la ARNR (Autoridad Reguladora Nacional de 
Radioprotección) y los procedimientos escritos de seguridad para casos de 
emergencia. 

En el caso de Metalografías y Dureza, se deberá especificar la norma bajo la cual se 
aplica el procedimiento. Los reportes de resultados deberán ser avalados por un 
profesional idóneo. 

Para las Metalografías, adicionalmente los reportes de resultados deberán contener el 
registro fotográfico de las metalografías efectuadas. 

Certificación de Inspectores 

El Nivel (I, II y III) de certificación de los inspectores corresponde a los estándares 
nacionales basados en la certificación SINACC conforme a la Norma NM – ISO 
9712:2012. Sin perjuicio de lo anterior, se aceptarán certificaciones internacionales 
reconocidas durante los (24) veinticuatro meses siguientes luego de la fecha de 
aprobación del presente Reglamento.  


